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Licitación Pública No. EO-SOP OT -N57 -2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N57-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, rela¡ivo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipio de San Bartolo
Tutotepec, Estado de Hidalgo.; los recursos fínancieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-5OO3-OO374, de fecha 28 dejunio de 2022, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 10 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económióos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para¡eiecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es: 
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Licitación Pública No. EO-SOP OT -N57 -2022

"Constructora López v Alarcón. S.A. de C.V."

Con,un importe sin l.V.A. de: $884,301.68 (Ochocientos ochenta v cuatro miltrescientos un peso 68/1OO
M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1,025,789.95 (Un millón veinticinco mil setecientos
ochenta v nueve pesos 95/10O M.N.) la cual incluye el16o/" del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desemp-eña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; también en
dicha manifestación hará constar gue los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8OOO extensiones
8142,8681y teléfono extensión (01-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 11 de
agosto 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución-.

De_ igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación.y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de ia Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
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Secretaría de Obras Pribllcas
y Ordenamiento Territorial
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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N57 -2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

L.A. Ortiz No se ntó

Por el Órgano I de Control en la SOPOT. Por la Dirección al de Controly Enlace

hez Cortes L.D. Ortega

la Dirección General de Comunicaciones Por la Secreta de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

Por el
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Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos Indígenas del Estado de

Hidalgo

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.; 01 (771) 717 8000, ext.8191
www. hidalgo.gob. mx

No se presentó

Por la Secretaría de Fina

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT -N57 -2022

Por los l¡c¡tantes part¡c¡pantes

Constructora López Alarcón, S.A. de C.V.

Franco Montaño

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, correspondiente a la Obra: Construcción de cuarto dormitorio, pn el municipio de
San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hid{go.
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Secretarla de Obra¡ Pública¡
y Ordenamlento Terr¡tor¡al
Hld.ago m cont¡go

DIREGCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilISTRACIó¡I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

ffih!tu

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 1O de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -
Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-NS7-2022, para la adjudicación de la obra pública:Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio
de San Bartolo Tutotepec; ubicada en Varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adludicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases procedimento por licitación publica, las

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de io, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en
Varias localidades del Municipio de

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
Ilo. EO -SO POT -]{57 -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l2O22

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adludicación del contrato de obra
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1.1 .

D¡RECCIóil GE]IERAI DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria deObras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOP OT -]1|57 -2022

Convocatorla llo. Ol2l 2ol22
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Lícitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G\-2022-5003-00374 de fecha 28 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 18 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de San
Bartolo Tutotepec; ubicada en Varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 29 de julio del2022.

1.4.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 01 de agosto de2022 a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Mónica NayeliCarbajal Jiménez
2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 0'1212022, iento por Licitación Pública No. EO- -N57-2O22. en

\

relación a la adjudicación de la obra
Varias localidades del Municipio de

Construcción de
Tutotepec,

en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en 
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Socret¡rle de Obrer Públlca¡
y Ordcnemlento Terrltorl¡l
l.ddlpmcoñtigo

DIRECCIÓil GENERAT DE AD}IINISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DEOBNA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-1157-2O22

Gonvocatoria to. Ol2l 2UX2
1.6.- Con fecha 05 de agosto de 2Q22 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez
2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de agosto de 2022 a las 11:OO horas:

1.- Ningun Licitante 
i

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacioni
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $848,339.92

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de 2023.

2.-
Constructora López y

Alarcón. S.A. de C.V.
$884,301.68

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y en el acto de presentación y apertura.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O2.. en

relación a la adjudicación de la opra pública: Construcción de 'dormitorio, en el municipio de San Bartolo Tutotepec,- ubicada en
Varias localidades del Municipi{de San Bartolo Tutotepec, Hidalgo..

I
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Minero, Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bala,
de Soto, Hgo., C.P.42O8Q

Tel.: 01 (7711717 8OOO, ext. 8191

tuhttu

Ex Centro

\
\-

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GENERAT DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SO POT -]157 -2O2i2

Gonvocatoria ]lo. Ol2l 2UA2

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 08 y 09 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Mónica Nayeli Carbajal Jiménez y 2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡mento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, ínciso A fracciones de la I a la
lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Observaciones: La opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales, la presentó en el apartado 3.2.-
debiendo presentarla en el apartado 6.1.3 Capacidad Financiera. Asimismo presenta documento de opinión de
cumplimiento con vigencia vencida.

Presenta el REGISTRO ESTATAL DE CONTRATISTAS documento t-2, pero no cuenta con la especialidad
requerida.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases del procedimiento por
Licitación Pública, por la siguiente causa:

En el inciso 6.1.3, se requiere: Anexar la opinión de cumplimiento de las fiscales estatales emitida
por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo y el licitante presenta la opinión de
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la aría de Finanzas Públicas de Gobierno

Dictamen para determinar el fallo de la No. 01212022, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-
relación a la adjudicación de la obra pú Construcción de cuarto el municipio de San Bartolo Tutotepec;

I
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Varias localidades del Municipio de Estado de
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Seeretarla de Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Torr¡torlal
Hld¡lgc m cont¡go

DIRECCIóN GENERAT DE ADiII]I¡STRACIÓil
DE PROGRA]UIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
lf o. EO-SOWT -1157 -202:2

Gonvocatoria llo. Ol2l 2Ot2
def Estado de Hidalgo, de fecha 01 de julio de 2022,la cual no es vigente a la fecha de contratación, ya que en
el último párrafo de dicho documento dice: ,,(...), teniendo una vigencia de 30 dias naturales a part¡r de la fecha
de su emisión", por lo que su vigencia vence el 30 de julio y la fecha estimada para la contratación es a partir
del día hábil siguiente alfallo.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación Pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.-
Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las
proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación
pública, (...), fracción 3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y
que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos
requeridos se recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión
se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento
por Licitación Pública, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y
económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: 9).- La proposición que no cumpla con
uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo vigente a la fecha de
contratac¡ón...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación Públíca en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el
periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando
en los términos precisados en las bases del procedimiento por Licitación Pública: a).- no cumpla con uno o
varios de los requisítos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases del procedimiento por Licitación Pública lo que se
requiere en el documento inciso 6.-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento
de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de
Hidalgo vigente a la fecha de contratación...

Dictamen para determinar el fallo la Convocatoria No. 01212022, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57- en
relación a la adjudicación de la a pública: Construcción de cuarto en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en
Varias localidades del Municipio
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Ex Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bala,
Pachl1fr de Soto, Flgo., C.P.42O8O,

.: 01 (nl7fl 8OOO, ext. 8191+A
San Bartolo Tutotepec, Estado de

www.hidalgo.gob.mx
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Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra dice:

"Cualquier autoridad. ente público. entidad, óroano u oroanismo de los poderes Leqislativo. Eiecutivo v Judicial. del
Estado v de los Municipios. óroanos autónomos. partidos políticos. fideicomisos v fondos. así como cualquier persona
física, moral o sindicato, oue reciban v eierzan recursos públicos estatales, en ninqún caso contratarán adquisiciones.
arrendamientos, servicios u obra pública con las personas físicas, morales o entes iurídicos oue:

l. Tenaan a su caroo créditos fiscales firmes.
ll. Tenqan a su caroo créditos fiscales determinados. firmes o no. que no se encuentren paqados o qarantizados en
alquna de las formas permitidas por este Códioo.
lll. No se encuentren inscritos en el Reoistro Estatal de Contribuventes.
lV. Habiendo vencido el plazo para presentar alquna declaración, así como aouellas declaraciones correspondientes a
retenciones v con independencia de que en la misma resulte o no cantidad a paqar, ésta no hava sido presentada.
V. Estando inscritos en el Reqistro Estatal de Contribuventes. se encuentren como no localizados.
Vl. Tenqan sentencia condenatoria firme por aloún delito fiscal estatal. El impedimento para contratar será por un
periodo iqual alde la pena impuesta. a partir de que cause firmeza la sentencia.

La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los oarticulares oue se encuentren en los supuestos de
las fracciones I v ll de este artículo. siempre que celebren convenio con las autoridades fiscales en los términos aue
este Códiqo establece para cubrir a plazos. va sea como paqo diferido o en parcialidades. los adeudos fiscales que
tenqan a su carqo con los recursos oue obtenqan por enaienación. arrendamiento. servicios u obra pública que se
pretendan contratar v que no se ubiquen en alqún otro de los supuestos contenidos en este artículo.

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que los suietos a oue se refiere el primer párrafo de este artículo
retenqan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco estatal para el paqo de los adeudos
correspondientes."

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera causas
para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

/\Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto
Varias localidades del Municipio de Sanpartolo Tutotepec, Estado de
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Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
IIo. EO-SO POT -N57 -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ol22

Motivo:
El licitante Mónica Nayeli Carbajal Jiménez, anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, en el cual omite
presentar la especialidad requerida en las bases de esta licitación, en la pagina 1 de 85, donde se establece que

la Especialidad requerida es Edificación.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, e).- lo
establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción 4.- Que se cumpla con las

condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.2.-l-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 1.- Cuando no corresponda a la especialidad
requerida.

\^1
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-
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Mismas, establece en el artículo
evaluación binario se deberán

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: O1 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

/yY en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se h establecido expresamente en las

bases del procedimíento por licitación pública que afectaría la solvencia proposición.

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 0"1212A22, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, en

relación a la adjudicación de la municipio de San Eartolo Tutotepec; ubicada en
Varias localidades del Municipio

IN/t ü\rd\

Estado de
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
If o. EO-SO POT -N57 -2O2t2

Gonvocatoria to. Ol2l 2oi22
Resof ución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A
fracción la la lV, artículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el
presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposíción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora López y
Alarcón, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$884,301.68 (Ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos un pesos 68/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora López y
Alarcón, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $884,301.68
(Ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos un pesos 68/10O M,t\.) sin incluir el l.V.A. y4un plazo {p ejecución
de 155 días naturales. // / //

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01 POT-N57-2O22. en

Varias localidades del de San Bartolo Tutotepec, de Hidalgo..
totepec; ubicada en
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DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas yOrdenamiento Territorial
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Convocetoria llo. Ol2l 2OZ2
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $884,301.68 (Ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos un pesos 68/1OO M.N.) sin incluir el
LV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 11 de Agosto del
2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibír en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direccíón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Príeta, C.P. 42OgO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-B0OO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

I

+
Dictamen para determinar el fallo la Convocatoria No. 01

relación a la adiudicación de la pública: Construcción de cuarto io, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx

Varias localidades del Municipio San Bartolo Tutotepec, Estado
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V V 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.

/\¡/A
/\

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2O22, en

cuarto dormitorio, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en
de Hidalgo..Varias localidades del de San Bartolo T

A
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Servidor Público

designado para pres¡dir losactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lieitación Pública
1lo. EO-SOPOI -|157 -2022

Convocatoria ]lo. Ol2l2O22

Arq. Ana Edith Gosmópulos Gorona

Evaluó

lefe deOficina "G-
dela S.O.P.yO.T.

lllll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N57-2022, en

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en

Varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.-

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta. Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42o8O

fel.:01 (T7l)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mxI


